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: PARTE_OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), So Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
IU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL OIRECTORIQ MILITAR 
R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas para su régimen 
económico por los Ayuntamientos de 
Albacete, Puebla del Río (Sevilla), Mo
res, Tabuenoa, Munebrega (Zaragoza), 
Guadalix de la Sierra (Madrid). Ace
bnche (Cáceres), Javierrelatre, Vic ien 
(Huesca), L a Llosa, Benasal y Cam
pos de Arenoso (Castellón): 

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto Munioipal: 

Considerando que el Real deoreto 
de 14 de Febrero últ imo dispone que 
cuando se solicite la aprobación ds una 
Carta idéntica a otra anteriormente 
oonoedida a distinta Corporación mu
nioipal podrá ser aquélla aprobada sin 
otro tramite que el de la correspon
diente propuesta, qne elevará el M i 
nisterio de la Gobernación, hallándo
se en este caso las reseñadas por su 
identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de A b r i l y 
11 de Mayo del corriente, 

S. M . el R » Y (q. D;g . ) se ha servi
do aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se menoionan, sin más l imita
ción que la de que la oobranza de los 
impuestos se ha de realiaar, aucquo 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Esta
tuto y siempre que las exacciones que 
hayan de establecerse no estén en pug 
na con las contribuciones del Estado 
y oon las obligaoiones tributarias de 
los Ayuntamientos respecto da la Ha
oienda pública. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
•a conooimiento y demás efeotos. Dios 

guarde a V . E . muchos afios. Madrid 
12 de Jul io de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefior Subsecretario encargado d e l 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

gobierno Civil 
SERVICIO AGRONÓMICO 

Langosta 
Publicada ya en el número de este 

B O L E T Í N OFICIAL de fecha 17 del me» 
de Julio oorriente una oiroular dan lo 
instrucciones para que las c^rnp ñ«8 de 
otoño e invierno contra la plaga de la 
langota tengan la mayor eficacia cosi
ble, se ha diotado por el Ministerio de 
Fomento en 10 de Julio actual (Gace 
ta del 14) la siguiente Real orden, que 
se publica igualmente en este diario 
oficial para general conooimiento y su 
más exacto oumplimiento: 

«S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi 
do disponer: 

1. " Que por los Gobernadores ci
viles de las provinoias invadidas por 
la plaga de langosta se procela inme
diatamente a publicar la presente H al 
orden en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia respectiva, obligando a los A l 
oaldes comuniquen a las Juntas l< Ciles 
la necesidad ineludible de cumplimen
tar, sin excusa alguna, lo pi\e ••ptua lo 
en el artíoulo 58 de la L o y . 

2. ° Que inmediatamente que reoi-
ban las denunoias de las Juntas loca 
les los Gobernadores civiles, los In 
genieros Jefes de las Secciones agro
nómicas y el personal téoníco a sus 
órdenes, comprobarán las denunoias 
yendo directamente al terreno y ha
ciendo los acotamientos lo más <xnoto 
posible para exigir conforme preceptúa 
el artíoulo 60, a los rropietari y o co
lonos en su caso, y dentio de la pri 
mera quincena de Agosto, una re'a tión 
de las heotáreas que en sus propieda
des estén infestadas, y en la que mani
fiesten si están dispuestos a preceder 
a la extinoión por oontar oon melios 
para ello, o de lo contrario se le-* im 
pondrá la multa que determina el ar
tíoulo 63, de 10 a 60 ppsetas por hec
tárea de terreno infestado. 

3. ° L a relación oompleta de los te 
rrenos acotados por tenar germen de 
langosta estará terminada, sin exonsa 
ni pretexto alguno y remitida a este 
Ministerio, antes del 10 de Septiembre 
siguiente. 

4 o Las Juntas locales procederán, 
sin excusa alguna, a cumplimentar en 
todas sus partes Jo dispuesto en los 
artículos del capítulo III de la vigente 
Ley de Plagas; y 

5.° Quedan autorizados los Gober
nadores civiles para imponer ouantas 
multas y sanoiones les autoriza la Le
gislación vigente para los que no cum
plan los terminantes preceptos de la 
L e y . 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su oonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos afios. Madrid, 
10 de Jul io de 1925.—El Subsecreta
rio encargado del despacho, Vives.— 
Sefior Director general de Agr icu l tu 
ra, Minas y Montes.» 

(Núm. 2.288) 

Comisión Provincial Permanente 
S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
annnciada para oontratar el suminis
tro de gallinas con destino a los Es
tablecimientos de la Beneficencia Pro
vinoial hasta fin de Junio de 1926, la 
Comisión Provinoial ha aoordado, en 
sesión de 22 del actual, se anuncie se 
gunda licitación bajo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y modele do pro
posioión que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 4 
de Juuio próximo pasado, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Beneficenoia, durante 
1»8 horas de oficina, todos los días no 
fe-iados hasta el anterior al del re
mate. 

En su oonseouenoia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 26 de Agos
to próximo, a las once de la mafiana, 
en el Palacio de esta Corporaoión, callo 
de Fomento, 2, con arreglo a lo que 
determina el artíoulo 15 del Real de 
creto vigente para la oontrataoión de 
servioios provinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de Ju l io de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

Intentada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de cacaos con destino a los Estableci
mientos de la Bsnefioenoia Provincial 

hasta fin de Junio de 1926, la Comi
sión Provincial ha aoordado, en sesión 
de 21 del actual, se anuncie segunda 
licitaoión bajo el mismo tipo, pliego de 
oondioiones y modelo de proposioión 
que figuran insertos en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de 1 de Junio pró
ximo pasad) y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, Seoción de 
Beneficenoia, durante las horas de ofi
cina, todos los días DO feriados, hasta 
el anterior al del remate. 

E n au consecuencia, se celebrará d i 
oha secunda subasta e l d í a ; 26 de 
Agosto próximo, a las once de la ma
fiana, en el Palacio de esta Corpora
oión, calle de Fomento, número 2, 
con arreglo a lo que determina el ar
tíoulo 15 del R e a l decreto vigente 
para la contratación de servioios pro
vinciales y municipales. 

Lo que se anunoia al público para su 
conooimiento. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

s • 

F e l i p e S a l o e d o 

Intentada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de bacalao con destino a los Es 
tablecimientos de la Beneficencia Pro
vinoia hasta fin de Junio de 1926, la 
Comisión Provincial ha acordado, en 
sesión da 22 d*l actual, se anuncie se
gunda licitaoión bajo el mismo tipo, 
pliego de condioiones y modelo de pro
posición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia de 4 
de Junio próximo pasado, y que se ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
Seoción de Benefioenoia, durante las 
horas de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anterior a\ del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
oha segunda subasta el día 26 de Agos
to próximo, a las once de la mafiana, 
en el Palacio de esta Corporaoión, oa-
I>e de Fomento, número 2, con arreglo 
a lo que determina el artículo 15 del 
Real desreto vigente para la contrata
ción de servioios provinciales y muni
cipales. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conooimiento. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i n a l » 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l o e d o 



Centro Electrotécnico j de Comunicaciones 
E l Coronel Direotor del Centro Elec 

trotéonioo y de Comunicaciones, 
Haca sb b-i: Qae autorizado por Real 

orden de 13 de Agosto de 1924 para 
enajenar, en pública subasta, tres au
tomóviles rápidos y una motocicleta, 

3ue no son aplicables para los servicios 
e este Centro, se hace público por 

medio de este anuncio, que dicho aoto 
tendrá lugar el día 31 de Agosto pró
ximo, a las diez, en el Cuartel de este 
Centro, Ronrla del Conde Duque, 4. • 

Para efectos de la subasta, el referi
do material ee divide en los lotes si
guientes: 
• • Pesetas 

Primer lote 
Automóvil tápide , Hispano, 

número 12 1.500 
Segundo lote 

Automóvil rápido, Panhard, 
número 59 2.000 

lercer lote 
Automóvil r áp i lo , David, nú

mero 122 500 
Cuarto lote 

Motocicleta, marca Thor, nú
mero 47 350 
Las proposioiones se harán por se 

parado para oada uno de dichos lotes, 
y las ofertas qne hag*n los lioitadores 
deberán ascender, por lo menos, al im
porte de la t 'saoióo dada anteriormen
te al lote a qu i se refieran. Se presen
ta rán en pliegos cerrados, irán exten
didas en pcp<)l de la clase octava y oon 
arreglo al modelo que al final se inser
ta, aoomp fiando a oada proposioión el 
resguardo de haber depositado en la 
Caja Central de Depósitos o en sus su
cursales el 5 por 100 de la cantidad 
sefialada a cada uno de dichos lotes, 
todo con arreglo a los pliegos de con 
diciones que se insertan a continuaoión 
de este anuncio. 

E l material qn•» se subasta estará 
expuesto al público en el Parque de 
este Centro todos los días laborables, 
desde el l.° de Agesto al día anterior 
al de la subasta, con objeto de que pue
da ser examinado por ios que deseen 
tomar parte en la licitación. 

E l adjudicatario deberá retirar del 
Parque de este Centro el material que 
se le adjudique en el plazo de quince 
días, a coi tar de la fecha de aprobación 
definitiva de la adjudicación. 

Madrid, 22 de Ju io de 1925. 
Modelo de proposición 

Don.. . , domioiliado en..., calle de 
número. . . , con cédula personal de cla
se número expedida en ... de ... 
de..., enterado del anunoio y pliegos 
de condicionas para la subasta de ena
jenación de tres automóviles rápidos y 
una motocicleta, se compromete a ad
quirir el automóvi l (o motocicleta) a 
que se refiere el lote primero (o el que 
sea) por la cantidad de . . pesetas (en 
letra), siendo adjunto el resguardo del 
depósito del 5 por 100. 

(Fecha, firma -y rúbrica). 

Pliego general de condiciones, formado 
con los de legales y técnicas, aproba-
dos por Real orden de 22 de Abril de 
1925, que ha de regir en la subasta 
autorizada por Real orden de 1 3 de 
Agosto de 1 9 2 4 para la enajenación 
de tres automóviles rápidos y una 
motocicleta que no son aplicables 
para los servicios de este Centro. 

CONDICIONES LEGALES 

Primera. La subasta se verificará 
en la plaza, local, hora y día que ee 
fije en los anuncios. 

Segunda. L a subasta se celebrará 
precisamente en día laborable, y el 
Tribunal se constituirá, a la hora se
fialada, en el looal designado al t-feoto, 
destinándose la primera media hora a 
reoibir las proposioiones, que serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes legales, en pliegos cerrados, 
e iián extendidas en papel sellado de 
la clase 8. a o en papel blanco con 
la póliza equivalente, sujetándose en 
su redacción al modelo publicado en el 
anuncio. 

Tercera. A cada proposioión se 
acompañará la carta de pago que jus
tifique haber impuesto, ea la Caja 
Central de Dopósitos o en sus sucur
sales, la suma equivalente al 5 por 
100 del importe del precio limite. 
Dicha garantía podrá oonsígnarse en 
metálioo o en títulos de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al preoio me
dio de la cotización en Bolsa en el m< s 
anterior, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. Este 
depósito expresará terminantemente 
que se ha constituido para acudir a 
esta subasta. 

Cuarta. También acompañarán ios 
licitadores a sus respectivas proposi
ciones la cédula personal o pasaporte 
de extranjería y los apoderados además 
el poder notarial otorgado a su favor. 

Todos los documentos presentados 
por los licitadores para la subasta si 
están expedidos en el extranjero o en 
idioma extranjero, se hallarán tradu
cidos a su presentación por Ja Inter
pretación de L-nguas del Ministerio de 
Estado, y estarán además legalizadas 
y visadas sus firmas por dicho Ministe
rio. Asimismo se hallarán reintegra
dos con arreglo a la vigente ley del 
Timbre, excepto los pasaportes de ex
tranjería. 

Quinta. Las cartas de pago de de* 
pósito correspondiente a las proposi
ciones aceptadas, quedarán en poder 
d i Tribunal hasta que el rematante 
haya cumplido exactamente todas las 
condiciones estipuladas en los pliegos 
de condiciones que rigen para la subas 
ta. Las qu» ooi respondan a las no aoep-
tailas podrán ser retiradas inmediata
mente después del acto de la subasta, 
firmando los interesados el retiro de 
las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe 
cliente de subasta. 

Sexta. E l preoio que se consigne 
en las proposiciones se expresará en 
letra, por pesetas y céntimos de dioha 
unidad monetaria. 

Séptima. No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan losrequi 
sitos exigidos en los pliegos de oondi
oiones y precios límites. 

Octava. E l acto de la subasta dará 
prinoipio por la lectura de los anun
cios y pliegos de condiciones. Verifica
da é-ta y antes de abrirse los pliegos 
cerrados, que serán abiertos y leídos 
por el orden de presentación, podrán 
exponer los autores o apoderados las 
dudas que se les ofrezcan, o pedir las 
explicaciones necesarias; en la inteli
gencia de que, abierto el primer plie
go, no habrá lugar a explicaciones y 
observaciones de ningún género que 
interrumpan el acto. Una vez termina
da la leotura de las proposiciones pre
sentadas, se formará oer el Secretario 
del Tribunal de la subasta un estado 
comparativo de las mismas, que firma
rán dicho Secretario y el Interven
tor, estampando el Presidente el visto 
bueno. 

S i de dicho estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, el Presidente del T r i 
bunal de subasta invitará a una nueva 
licitaoión verbal por pujas a la llana, 
en la que sólo podrán tomar ptrte los 

firmantes de las proposiciones iguales 
ventajosas y durante quince minutos, 
pasados los cuales el Presidente, aper
cibiendo antes por tres veoes a los inte 
resados, declarará terminado el aoto* 

Si la igualdad continuase eutre las 
proposiciones, bien por no haber que 
rido los lioitadores hacer en ellas mo
dificaciones o bien porque todos hagan 
variaciones idénticas, se adjudicará el 
remate a la proposioión de las expre
sadas que salga favorecida en un sor
teo. 

Novena. Una vez terminada o ce
rrada la licitación, el Presidente de
clarará aceptada, a reserva de la apro
bación superior, la proposición más 
ventajosa, haciendo en su favor la ad
judicación del remate, la cual tendrá 
el oarácter de provisional, dándose oon 
ello por terminado el acto y prooedién 
dose seguidamente a extender el asta 
de todo lo ocurrido, la oual autoriza
rán todos los individuos de la Junta y 
aceptará y firmará el rematante o su 
apoderado. 

Décima. A l declarar aceptada pro
visionalmente una proposición, se en 
tiende que en la aceptación va envuel
ta la responsabilidad del rematante 
hasta la aprobaoióu por la Superiori
dad, sin ouyo requisito no empezará a 
surtir efecto. 

Undécima. S i el adjudicatario favo
recido con la adjudicación provisional 
no obtuviera la definitiva, no tendrá 
derecho a rec'amación e indemnización 
alguna 

Duodécima. Tan pronto oomo por 
la Superioridad sea aprobada la adju
dicación provisional, tendrá el carácter 
de definitiva, y ouando sea comunica
da al adjudioatario podrá éste, desde 
luego, disponer de los efectos compren 

I didos en el lote o lotes que le hubiesen 
sido adjudicados. 

Decimotercera. Serán de ouenta del 
adjudioatario todos los gastos que oca
sionen los anunoios de esta subasta. 

Decimocuarta. E l importe del lote 
o lotes adjudicados al rematante debe
rá ser reintegrado a la Caja del Esta
blecimiento, y una vez efectuado y 
justificado el pago de todos los demás 
gastos se devolverá al interesado la 
carta de pago de depósito que le sir
vió para tomar parte en la subasta. 

Decimoquinta. L a s disposiciones 
gubernativas que eu este contrato se 
adopten por la Administración ten
drán oarácter ejeontivo, quedando a 
salvo el derecho del rematante para 
dir igir SUH reclamaciones por l a vía 
contencioso-administra ti va. 

Decimosexta. Este oontrato no pue
de someterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susoiten sobre su in te l i 
gencia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la forma que determina le. con 
dioión anterior. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1924. 
E l Comisario de Guerra, Marcelo de 
Usera. 

Aprobado por Real orden de 22 de 
A b r i l de 1925.—Tejera.—Rubricado. 
Hay un sello: Ministerio de la Gue
rra, Sección de Ingenieros. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

Efectos o se iteriales que tienen valor en 
venta y no son aplicables a los servicios 

de este Centro 
MATERIAL QUE SE SUBASTA 

Pesetas 

Primes lote 
Automóvil rápido, maros His

pano, número 12 1.500 

Segundo lote 
A u t o m ó v i l r á p i d o , msres 

Panhard, número 59 2.000 

Pesetas 

Tercer lote 
Automóvil rápido, marca Da

vid , número 122 500 

Cuarto lote 
Motocicleta, marca Thor, nú

mero 47 350 

T O T A L 4.350 

Para efeotos de la subasta se ha di
vidido el material en cuatro lotes, y el 
precio limite mínimo sefialado a cada 
uno es el que figura en el estado an
terior. 

Las proposioiones se harán por se* 
parado para cada uno de los automó
viles o motocicleta que se subastan, 
no admitiéndose proposioión que no 
onbra la valoración dada anteriormen
te al lote a que se refiera la cfeita. 
Dichas proposioiones irán dirigidas al 
sefior Coronel Director del Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones y 
serán entregadas al Tribunal de subas
ta en la primera media hora después 
de constituido. 

E l material que se subasta estará 
expuesto al público en el Parque de 
este Centro desde el día que se anun
oia la subasta hasta el que tenga lugar 
dicho acto, y el adjudicatario debe re
tirar por su cuenta el lote o lotes que 
se le adjudiquen antes de los quince 
días siguientes al en que fe le notifi
que la adjudicación definitiva. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1924. 
E l Coronel Direc 'o r , Rioardo Salas.— 
Aprobado por Real orden de 22 de 
A b r i l de 1925. —Tejera.— Rubricado. 
Hay un sello: Ministerio de la Guerra, 
Sección de Ingenieros. 

E l Coronel Direotor, 
Ricardo Salas 

( E . - 6 5 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado especia l 

M A D R I D 
Gracia Paradis (Julio), veoino que 

fué de Canfrano, donde ejerció la in
dustria de fondista, cuyo paradero se 
ignore, deberá comunicar su aotual re
sidencia y domioilio al sefior Juez ins
tructor, por delegación del Directorio 
Mili tar , del expediento gnbernativo 
mandado inoaar por Real orden de la 
Presidencia de aquél de 27 de Marzo 
último, con despacho < fiia' en el Pa
lacio del Congreso de 1< s Diputados, o 
compareoer con dichos fines ante el 
Juzgado del punto donde se halle, 
quien trasladará sus manifestaciones 
inmediatamente a los fines de que pue
da librarse el despacho que proceda, 
para que se le reciba declaración. 

Dado en Madrid, a 2J de Ju l io de 
1925. 

José Castelló 

(B.—1.310) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Ant ich Caballero (Jorge), natural 

de Caracas (Venezuela) h jo de Jorge 
y Magdalena, de veintidós afios de 
edad, soltero, periodista, v domiciliado 
úl t imamente en esta Corte, calle de la 
Iudependenoia, número 4, b»«jo, y cu
fias señas personales son: estatura re
gular, pelo c«stafio, ojos pardos, naris 
regular, oolor del rostro bueno y viste 
decentemente, comparecerá, dentro del 
término de diez día», ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre
so, Seoretaría de D . Luis Moliner, oon 



el fía de ser reducido » prisión deore
tada en cansa por estafa, bijo el núme
ro 481 de orden de 1921. 

Madrid, 13 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz 

( B . - l . 2 8 7 ) 
HOSPICIO 

E n virtnd de providencia diotada 
por el sefior Jnez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
se sacui a la venta, en públioa subasta: 

TJn motor e'éctrico de ocho caballos, 
marca Brom Boveri, número 12j. 188. 
Tres mil kilos de tierra blanca, en sa
cos de cincuenta kilos cada uno. Un 
saco de dextrina. Un depósito de hie
rro. Una amasadora de madera para 
pinturas. Uaa asistencia eleotrioa para 
el motor. Veintitrés latas de pintura al 
temple, de treinta kilos oala nna. Uoa 
peroha de madera ourvad*, de seis 
ganchos. Una tina almidonera, de ma
dera. Seis sacos d« aznfre, de oincuen-
ta kilos Cida uno. Una c*j* de almidón 
de veinticinco kilos. U n interruptor de 
palanoa (estropeado). Dos soldadores 
Un lavab > madera, palangana loza y 
oubo zino. Una tamizadora de madera 
(estropeada). U n estante para libros 
(madera de pino). Una centrífaga y la 
red de instalación de luz. Seis sillas 
madera ourvada. Dos mesas de despa
cho, de oinoo cajones oada uoa. Dos 
mesas de centro, con pus toru»ados. 
Un clasificador de persiana. Uo arma
rio de pino, oon entrepaños. U n fiitro, 
prensa de hierro y malera <Magrez». 
E l material del escritorio, papel, plu
mas y portaplumas, varios libros co
merciales, sellos y otros útiles. Doce 
frascos que oontienen diferentes pro 
ductos. Doce tpb s de azul eoba to. U n 
kilo de sulfato de zinc. U n kilo de be 
tún judea. Veinte cristalizadores de 
hierro, tamafio mediano, y quince 
grandes. 

Para cuy i acto, que tendrá lugar en 
la Sala anuencia de este Juzgado, se 
ha sefialado el dia siete de Agosto 
próximo, a las once de su mafian»; ha
ciéndose constar: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe
ras partes de la ta aeuV : que los l ioi
tadores deberán oonsiguar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, sin cuyo requ'sito no serán 
admitido», y que los efectos resellados 
se encuentran d>positad a en poder de 
D. Enrique Moreno Cabrelles, pa«eo de 
la9 Acá its, número nueve, nave A A . 

Madrid, veinte de Jul io de mi l ho-
Veoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifacio Snárez 
V.° B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Arcadio Conde 

(D. -137) 

H O S P I T A L 
Soldado Cararr.es (Bernardino), na

tural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dieciséis afios de 
edad, domioi iado últ imamente en Ma
drid, procesado por hurto, sumario 94 
de 1925, oompareoerá, eu término de 
diez días, ante el Jnzgado de instruo
oión del distrito del Hospital y S"ore-
taría del Sr. Gonzalos del Rivero; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolara lo rebelde y le parará el per
juicio a qne hubiere lugar. 

Madrid, 20 de Jul io de 1925. 
E l Secretario judioial, 

P . S. 
(Firmado) 

Franeisio Fab ié 
(Núm. 2.5496) (B. -1 .300) 

I N C L U S A 
Rivas Moooroa (Lnis), hijo de Luis 

y Francisca, natural de Torrevieja 
(Alicante), de estado oasado, profesión 
empléa lo , de treinta y tres afi s de 
edad, como oomprendido en el caso l.° 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, domioiliado ú l t ima
mente en la oalle de Covarrubias, nú
mero 15, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Iuolusa, Seoretaría del Sr . Mar-
tos, con el fin de notificarle un auto 
decretando su prisión y ser reduoido a 
ésta. 

Madrid, 20 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
(B. -1 .306) 

Rubio Pérez (Rioardo), hijo de Ra
fael y Francisca, natural de Brozas 
(Cáceres), de estado casado, proles ón 
sastre, de cincuenta y nn afios ie edad, 
como comprendido en el caso 1.* del 
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , domioiliado últ ima
mente en la calle de la Knooraiends. 
13, procesado por estaf*, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría del Sr Martos, con 
el fin de notificarle un auto decretando 
su prisión y ser reducido a ésta. 

Mal r id , 20 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
(B.—1.307) 

E n vir tud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por violación 
de la joven Soledad García Gómez, se 
cita a Matilde Garoía Gómez, que ejer
ce la prostitución por los alrededores 
del Bar Cascorro, y es de veintiuno o 
veintidós afios, morena y de regular 
estatura, para qne comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Casta
lios, dentro del término de cinoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió
dicos ofioiales, con objeto de recibirla 
declaración, bajo apercibimiento de ser 
declarada incnrsa de la multa de 5 a 
50 pesetas con que se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi 
naciones a fin de obligarla a efectuar 
dicha Comparecencia. 

Madrid, a 15 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
V i o e n t e M o r o 

V.° B.° 
Dimas Camarero 

(B. -1 .288) 

Miguel Sánohez (Enriqueta), natu
ral de Va l verdón (Salamanoa), de es 
tado soltera, profesión asistenta, de 
cincuenta afios, hija de Manuel y de 
Luisa, cuyas sefias personales son: es
tatura regular, pelo castafio, ojos par
dos, nariz aguilefia, morena, y viste 
de artesana, domiciliada últ imamente 
en la ronda de Toledo, número 10, 
piso 2.°, procesada por retención, su 
mario número 163-1920, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D. Angel Angu
lo, con el fía de hacerla saber lo re
suelto por la Superioridad y consti
tuirse en prisión decretada por la mis 
ma; bajo apercibimiento que, de no 

verificarlo, será deolarada rebelde y 
podrá pararla el perjuicio a que hubie
re lugar, y se encarga a todas las 
Autoridades su busca y captura. 

Ma Irid, 18 de Jul io de 1926. 
E l Seoretario, 

P . S 
Lodo. José Torres 

(B.—1.301) 

L A T I N A 
Millán Soler (Esteban), natural de 

Madrid, hijo de Felipe y Antonia, de 
estado soltero, profesión ebanista, de 
veinticinco afios, estatura regular, pelo 
rfegro, ojos pardos, nariz regular y 
color sano, domioiliado ú l t imamente 
en la oalle ie Juan Duque, número 3, 
bajo, prooesado por estafa, sumario 
número 674-915, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Jnzgado de 
instruooión del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. Rives, para cumplir 
la pena que le fué impuesta en dicha 
causa. 

Madrid, 20 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Gregorio Ortego 

Miguel García 
(Núm. 2.297) (B.—1.295) 

Martínez Castellanos (Virginia), na
tural de Priego (Cuenca) hija de A n 
gel y Victoria, do estado soltera, pro
fesión sus labores, de veintiún afics, 
oomo oomprendida en el número pr i 
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, domiciliada úl
timamente en la calle de la Solana, 
número 4, prooesada por hurto, suma
rio número 623-924. comparecerá, en 
término do diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Latina, 
Seoretaría del Sr. Rives, para llevar a 
efecto sn prisión. 

Madrid, 20 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Gregorio Ortego 

Miguel García 
(Núm. 2.299) (B.—1.296) 

Sánchez Bolerín (José), natural de 
Sevilla, hijo de Antonio y Manuela, 
de estado soltero, profesión vendedor, 
de veintioirco afios. como comprendí 
do en el número primero d-1 artíoulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, domiciliado úl t imamente en la 
oalle del Humilladero, número 16, 
procesado por hurto, suma - i i 631-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juagado de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. Rives, para llevar a. efecto su pri
sión. 

Madrid, 20 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Gregorio Ortego 

Miguel Garoía 
(Núm. 2.293) (B.—1 297) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Por el presente, en virtud de provi

dencia diotada oon esta f c h a por el 
sefior Juez munioipal suplente del dis
trito de Chamberí de esta Corte, en los 
autos de juicio verbal seguidos ante el 
mismo» a instanoia de D. Vicente A r -
miada López, oomo apoderado de la 
Sooiedad «La Defensa Económica>, Or
tega y Compafiía, contra D. Emi l io 
S*ban Malagoré, se saoan a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y 
preoio de mil seiscientas pesetas, los 
efectos siguientes: 

Cuatro piezas de mármol blanco del 
país. 

Ocho lápidas de adorno, mármol ne
gro de Bélgica. 

Dos vagones de piedra blanoa «No-
velda>. 

Cuyos bienes se enouentran deposi
tados en poder de D. José Saban, con 
domioilio en el Camino A l t o de San 
Isidro, número onoe. 

Para cuyo aoto se ha sefialado el dia 
veintiocho del corriente Jul io y hora 
de las nueve y treinta, en el looal de 
este Juzgado, sito en la calle de Fuen
oarral, número ouarenta y uno, piso 
segundo, advirtiéndose a los licitado-
res: qne para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamente, 
en la m e a del Juagado, el diez por 
cieuto del avalúo, y que las posturas 
que se hagan tendrán que cubrir las 
dos terceras partes del mismo, sin cu
y o s requisitos no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a catorce de Julio de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Nioolás M. Peris 

V.° B.° 
Mario Sánchez Gómez 

( A . - 9 4 8 ) 

V I L L A C O N E J 0 3 

Don Santiago Sánohez de Blas, Juez 
munioipal del bienio anterior por 
renuncia del propietario y suplente 
de esta V i l l a de Villaconejos, 

, Hago saber: Que en este Juzgado 
munioipal se halla vacante la plaza de 
Seoretario suplente y se ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
Orgánica del Poder judicial y disposi
ciones complementarias. 

Los aspirantes presentarán en este 
Juagado sus solicitudes con los doon
mentos que determina el artíoulo 13 
del Real deoreto de 10 de A b r i l de 
1871, dentro del término de quince 
días, a contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provincia. 

L o que se anunoia para conooimien
to de los interesados que deseen solici
tar dicha plaza. 

Villaconejos, a 10 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario habilitado, 

Anastaaio Fernández 
E l Juez municipal, 
Santiago Sánchez 

(Ndm. 2.211) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Sánchez Anelo (Antonio), hijo de 

Antonio y de Josefa, natural de Ma
drid, avecindado en Madrid, de treinta 
afios de edad, estafo soltero, ofioio 
jornalero, estatura 1*670 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos daros nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color moreno, frente despejada, sefias 
particulares una cicatriz en la sien, 
procesado por la falta £ ave de prime
ra deserción, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, a oontar desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Teniente Juez instruotor del Teroio, 
D . Francisco Martos Moreno, re-i.len
te en Ceuta; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, aera declarado re
belde. 

Ceuta, 10 de Jul io de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, 

Francisco Martos 
(Núm. 2.801) (B.—1.292) 

http://Cararr.es


4. a D I V I S I O N H I D R O L O G I C O - F O R E S T A L 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

Aprobado por Real orden de 26 de Jul io últ imo el plan de aprovechamientos qua se han de llevar a cabo durante el año forestal de 1925-26 en los montea 
a cargo de esta División, se hace saber que el dia 28 de Agosto próximo tendrá lugar, eu las Casas Consistoriales ds los pueblos de esta provincia, en ouyos tér
minos radican loa montes que se citan, de les aprovechamientos que se d-tallan en el estado que se inserta a continuaoión, rigiendo para dichos aotos los pliegos 
de condiciones, »que se hallarán de manifiesto eu las Alcaldías de los pueblos respectivos, y de no presentarse lioitadores a diohas primeras subastas, se celebra
rán las segundas el día 7 de Septiembre próximo venidero. 

NOMBRES DE LO3 MONTES 

MONTES DEL ESTADO 
Perímetro de Alameda 
Laa (};iriña-
Perímetro de Canencia 

MONTES DE PROPIOS 

La Sierra (Tranzones, Cerros y Val 
dierno) 

Dehesa Caramaría 

Los Palancares 

Dehesa Sandial varo... 

Dehesa Común 

Dehesa del Llano •»•'«< 

Prado Concejo..«.« 

Dehesa Doyal y Prado Hontanar.. 

Término 
municipal 

Alameda. 
Bni trago. 
Canencia 

Lozoya... 

Buitrago.. 

Chozas... 

Manjirón. 
idem 

Paredes.. 

Idem. . . . 

Villavieja 

Clase de aprove
chamiento UNIDADES 

Pastos 800 reaes lanares 
Idem 400 idem Id... 
Idem. . . . . . . . . 200 idem id. y 10 vacunas. 

Pastos. 

Idem 

150 reses lanares 
600 ídem id. y 30 vacunas. 
400 Idem id. y 30 id 

100 idem vacunas. 

Idem. 

IdeK. 
Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

j 70 idem lanares, 15 mayores y 8 menorea 
800 idem id., 100 cabrias, 50 vacunas y 10 ma

yores 
850 reses lanares 
80 idem íd 

500 idem id. y 65 vacunas 

600 ídem íd. y 95 id 

1 40Jdem vacunas, 8 mayores y 20 menores. . 

EltCDliÓB 

HecUreaa 

100 
120 
40 

TASACIÓN 

Ptas. 

750 
8 000 

400 

100 225 
125 
112 

2.750 
1.000 

112 500 

100 675 

100 
58 
8 

2.000 
900 
100 

120 800 

30 800 

45 800 

Duración del aprovechamiento 

Año forestal 
1.° Octubre a 31 Agosto. 
Afio forestal 

Hora 
de subasta 

10 
10 
10 

Afio forestal...' 10 
Afie forestal 11 
1 .* Octubre a 31 Marzo. 12 

!

(Uso vecinal. 
No ae su
basta). 

Afio forestal. Idem. 

Afio foreatal 
Afio forestal 
Afio forestal 
1.° 0< tnbre a 15 Marzo, lanares.... 
1.° Mavo a 15 Septiembre, vacunas. 
15 al 80 Septiembre, lanares. • 
Idem id 

Afio forestal. 

10 
9 

10 

9 

10 
(Uso vecinal. 

No se su
basta). 

Madrid, 18 de Jul io de 1925.—El Ingeniero Jefe, (Firmado). 
(Núm 2 291) 

( E . - 6 5 1 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Territorial.—Ensanche 
RELACIÓN NÚMERO 1 

Relación referente a la Zona del E n 
sanche de esta Capital que tiene 
aprobado su Registro Fiscal de E d i -
timos y Solares y cuyo padrón para 
el afio 1925-26 se ha formado oou 
arreglo a la riqueza qus se expresa 
al tipo de 13 por 100. 
Número de orden 1.—Riqueza im

ponible, 48.391.285 pesetas. —Cuota, 
8.710.431 pesetas.—Recaigo del 7'50 
por 100, 663 282'35 pesetas—Reoargo 
del 16 por 100, 1.393.701*83 pesetas. 
Recargo del 4 por 100,1.279.051*40 pe
setas.—Total, 12/136.466*88 pesetas. 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Administrador de Rentas Públicas, 

Mariano Riostra 

Territorial 
RELACIÓN NÚMERO 2 

Relación referente s las Zonas del I n 
terior y Extrarradio de esta Capital 
que tienen aprobado y comprobado 
su Registro Fiscal de edificios y so 
lares, y cuyo padrón para el afio 
económico 1925-26 se ha formado 
con arreglo a la riqueza que se ex
presa al tipo del 17 por 100. 
Número de orden 1. -Riqueza im

ponible, 92 662.294'39 pesetas.—Cuo
ta, 15.752.590 03 pesetas. —Recargo 
del 7'50 por 100, 1.181.444*25 pesetas. 
Recargo del 16 por 100, 2.620.414'43 
pesetas.—Total, 19.451.448 71 pesetas. 

Madrid, 21 de Jul io de 1925. 
E l Administrador de Rentas Públicas, 

Mariano Riostra 
(Núm. 2.293) 

juntamientos 
A R A V A C A 

E n el depósito municipal, y a dis
posición de quien justifique Her su 
dueño, se encuentra una muía, ouyas 
sefias se insertan a continuación, la 
cual fué hallada en el monte de la ex 
celentísima señora Marquesa de Gira l -
dely el día 11 del aotual. 

Si transcurridos treinta días no fue
se reclamada, se venderá en pública 
subasta, previos los anuncios y proce
dimiento reglamentarios. 

Aravaca, 14 de Julio de 1925. 
E l Aloalde, 

. Antonio Marín 

Señas del Semoviente 
Una muía cerrada, de unas BMS cuar

tas de alzada, falsa y que ooje* un pooo 
de la pata derecha, herrada sólo de las 
manos y oon señales de haber estado 
maniatada. Tiene la capa de pelo de 
rata y dos lunares blancos en los en
cuentros y otro en el lomo. 

(Nám. 2.302) (O.—255) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
E n cumplimiento del aouerdo de 

este Ayuntamiento se abre oonourso, 
por término de treinta días, para pro 
Veer en propiciad la plaza de Inspec
tor de Higiene y Sanidad Peonaría de 
este término, oon la dotación que de
termina el artículo 106 del Reglamen 
to de Empleados Municipales de 23 de 
Agosto de 1924, y oon la condioión de 
agruparse según determine el mencio
nado art ículo. 

Podráu solicitarlo todos los qne se 
hallen en posesión del titulo de Vete
rinario, ouyo dooumento o testimonio 
del mismo, en unión de los demás que 
si mencionado Reglamento determi
na, soompafiarán los solioitantes oon 

j instanoia qne se dirija a la Aloaldía 
durante el plazo de treinta días, a con-

1 tar desde la publicación de este anun-
i oio en el B O L E T Í N OFIOIAL , a ouyo efeo

to pueden presentar las instancias en 
la Secretaría del Ayuntamiento, todos 
los días hábiles. 

Olmeda de la Cebolla, l o da Ju l io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
M a r t í n O te r 

(Núm. 2.244) (O.—252) 

A N U N C I O 

E l repartimiento de utilidades de 
esta V i l l a y su término munioipal for
mado por la Jnnta Parroquial para el 
afio de 1925 a 26, se halla terminado 
y expuesto al público durante quince 
días hábiles y tres días más en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 16 de Ju l io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
( F i r m a d o ) 

(Núm. 2.268) 

V I L L A M A N T A 

Habiendo sid) declaradas desiertas 
por falta de lioitadores las subastas ce
lebradas los dí»8 14 y 15 del oorriente 
mes, relativas al arriendo del arbitrio 
de bebidas y del arriendo de la recau
dación del aibirrio de oarnes, anun
ciadas ea los BOLETINES OFICIALES de 
esta provinoia, se hace saber al públi
oo que, por acuerdo de la Comisión 
Permanente, y al dia siguiente de 

i transcurridos los diez días hábiles des
de la publioación de este anunoio en 
el BOLSTIN OFICIAL, se celebrarán por 
segunda vez las subastas expresadas, 
que tendrán lugar en estas Casas Con

sistoriales, a las onoe y dooe de la ma
ñana, respectivamente, del día antes 
señalado, rigiendo el mismo tipo y 
pliegos de oondioiones que en las an
teriores, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento. 

Villamanta, 18 de Jul io de 1925. 
E l Aloalde, 

J u l i á n Caballero 
(Núm. 2.273; (E.—663) 

A R G A N D A 

Las cuentas del presupuesto y de 
propiedades y derechos del Municipio 
presentadas por el sefior A l o a l i e y las 
de caudales rendidas por el sefior De
positario, correspondientes al ejercioio 
económico de 1924-25, han sido apro
badas con oarácter provisional por la 
Comisión Permanente da este Ayunta
miento en sesión del día 18 del actual, 
acordando se exponga en el tablón de 
anuncios de la Oasa Consistorial oopia 
de las mismas; haciendo saber a l pú
blico que los justificantes ds ingresos 
y gastos se hallan a disposioión del 
mismo en la Secretaría del Ayunta
miento para su examen y censura, ad* 
ñutiéndose para su resolución en su 
día ouantas observaciones, protestas y 
reclamaciones se presentaren. 

Arganda, 20 de Jul io de 1925. 
E l Aloalde, 

J . A l o n s o 
(Núm. 2.271) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle «el Clarel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I * £ E » S H > I « T ' J a . P B O Y I I f t I A l » 

Fasacorraí, 84.—Telefone J-79* 


